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PODER LEGISLATIVO 

LEY 33 DE 1930 

(noviembre, 5)-

"SOBRE REFORMAS JUDICIALES" 

El Congreso de Colombia 

j DECRETA: 

Art ículo 1" En uno de los tres ú l t imos días de cada mes 

el M in is t ro de Gobierno o el Secretario del Minister io, acom-

pañado del Procurador General de la Nación, pract icará 

una visita en la Corte Suprema de Justicia y extenderá u n 

acta en la cual consten los negocios que cursen en cada una 

de las Salas y en la Corte Plena, los despachados por cada 

uno de los Magistrados,, y las demoras imputables, si las 

hubiere. Esta di l igencia se publ icará en el Diario Oficial 
f i rmada por los visitadores y por el Presidente de la Corte. 

Ar t ículo 2" Igual visi ta se pract icará por los mismos fun-

cionarios en el Consejo de Estado, y por el Min is t ro de Go-

bierno o su Secretario en la Procuraduría General de la 

Nación. 

Art ículo 3'' Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a t re in ta y uno de octubre de m i l nove-

cientos t re in ta . ¡ 

El Presidente del Senado, 

IGNACIO A . GUERRERO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

RAMON BECERRA ARENAS* 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

; Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 5 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 

¡ ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Gobierno, 

Carlos E. RESTREPO 
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LEY NUMERO 34 DE 1930 
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POR LA CUAL SE DISPONE QUE LOS JUZGADOS 1' Y 

DEL CIRCUITO DE SALAMINA CONOZCAN INDISTINTA-

MENTE DE LOS JUICIOS CIVILES Y CRIMINALES 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo l
4
 Desde la promulgación de esta Ley los Juzga-

dos 1' y 2- del Circui to de Salamina conocerán ind is t in ta -

mente de los juic ios civiles y cr iminales. 

Queda en estos términos reformada la Ley 17 de 1914. 

�Artículo 2
?
 La disposición del art ículo anter ior j io con-

t r a í a la facu l tad qüe el art ículo 50 de la Ley 23 de 1912 

confiere a los Tr ibunales Superiores de Dis t r i to Judic ia l . 

Dada en Bogotá, a veint iocho de octubre de m i l nove-

cientos t re in ta . 

E l Presidente del Senado, 

IGNACIO A . GUERRERO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

RAMON BECERRA ARENAS 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 6 de 1930. 
i 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Gobierno, 

Carlos E. RESTREPO 
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